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Bienes. 

Diferencia entre 

cosas, bienes y 

derechos. 

Clasificación 

de los bienes 

Con relación a 

su movilidad o 

inmovilidad. 

Por situación de incertidumbre 

en que se encuentran frente al 

titular de la propiedad. 

Cosa: Todo aquello 

que tiene entidad 

real abstracta, 

material o de razón. 

 

 bien es todo inmueble, 

mueble o derecho que 

puede ser valorado 

económicamente y que casi 

siempre tiene un dueño o, al 

menos, un poseedor.  

Derechos: Son las deudas que otras 

personas tienen pendiente de pagar a 

la empresa y también pueden ser 

marcas, patentes, es decir 

el derecho de fabricación o utilización. 

Bienes inmuebles 

Bienes muebles 

Bienes considerados 

según las personas a 

quienes pertenecen 

Bienes mostrencos 

Bienes vacantes 

 

Muebles. Son los que 

pueden trasladarse de un 

lugar a otro por fuerza 

propia o por fuerza externa 

a ellos sin que se 

deterioren. 

 

Bienes inmuebles. Son 

aquellos que no pueden ser 

trasladados de un lugar a 

otro sin que se altere su 

forma o sustancia. 

 

Todos los mostrencos como 

los vacantes son bienes 

cuyo dueño se desconoce, 

unos son muebles y otros 

son inmuebles. 

MOSTRENCOS. Son bienes 

muebles abandonados o 

perdidos, cuyo dueño se 

desconoce. 

VACANTES. Son bienes 

inmuebles sin dueño cierto o 

conocido, por ejemplo, un 

terreno baldío que se halle 

totalmente abandonado y no 

se sabe quién es el dueño. 



 

Según puedan o 

no ser apreciados 

por los sentidos. 

Por la posibilidad de 

ser remplazados 

por otros. 

Bienes. 

 

Corpóreos. Son los bienes 

materiales o que tienen 

materialidad y que se 

perciben por los sentidos. 

Incorpóreos aquellos que 

carecen de materialidad, es 

decir, no tienen manifestación 

fáctica y son abstractos. 

Ejemplo derecho de autor. 

Fungibles. Aquellos que 

tienen la posibilidad de ser 

sustituidos por otros de la 

misma especie, calidad y 

cantidad. 

No fungibles. Son los que no 

pueden ser sustituidos por otros 

de la misma especie, cantidad y 

calidad. Ejemplo una obra de arte. 

Bibliografía: antología de la unidad. 


